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Informe Financiero - Presupuestario  
Proceso de Admisión FIUNA 

 
 
 

Escenario 1: Realización de cursillo más exámenes de ingreso. 
 
INGRESOS 
Ingreso genuino G. 935.860.000 (guaraníes novecientos treinta y cinco millones 
ochocientos sesenta mil), equivalente a 1.114 inscriptos (datos correspondientes al 
Ingreso 2020). 
 
EGRESOS 
 

Egresos - Proceso de Admisión al CPI 2020 

Pago a Profesores - FIUNA (Enseñanza). Fuente 30-11 165.240.000 

Pago a Profesores (Cómites). Fuente 30-11 51.900.000 

Pago a Profesores (Cómites). Fuente 10 396.200.519 

Total de Egresos - Proceso de Admisión al CPI 613.340.519 

 

RESUMEN DE GASTOS DEL CURSO PREPARATORIO DE INGENIERIA  

Egresos - Curso Preparatorio de Ingeniería 2020 

Pago a Profesores - FIUNA (Enseñanza). Fuente 30-11 204.000.000 

Pago a Profesores  (Cómites) Fuente 30 -11 210.800.000 

Total de Egresos - Curso Preparatorio de 
Ingeniería 

414.800.000 

 

EGRESOS 2020 1.028.140.519 

 
*Observación: No se consideraron otros gastos incurridos en el proceso (útiles de oficina, 
infraestructura, energía eléctrica, etc.). 
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Escenario 2: Realización de exámenes de ingreso. 
 
INGRESOS 
Ingreso genuino G. 198.320.000 (Guaraníes Ciento Noventa y Ocho Millones 
Trescientos Veinte Mil), equivalente a 232 inscriptos (datos correspondientes al Primer 
Ingreso 2021). 
Monto no ingresado por Ley de Gratuidad G. 253.680.000 (Guaraníes Doscientos 
Cincuenta y Tres Millones Seiscientos Ochenta Mil), equivalente a 302 inscriptos (datos 
correspondientes al Primer Ingreso 2021). 
 
EGRESOS 
 

Egresos - Proceso de Admisión al CPI 2020 

Pago a Profesores - Elaboración de Contenido de Apoyo. Fuente 30-88 50.000.000 

Pago a Profesores (Cómites). Fuente 30-88 172.900.000 

Pago a Profesores (Cómites). Fuente 10 461.892.769 

Total de Egresos - Proceso de Admisión al CPI 684.792.769 

 

EGRESOS 2021 684.792.769 

 
*Observación: No se consideraron otros gastos incurridos en el proceso (útiles de 
oficina, infraestructura, energía eléctrica, insumos de bioseguridad COVID -19 etc.). 
 
Presupuesto Arancel 0 LEY DE GRATUIDAD AL 13 DE OCTUBRE DEL 2021.  
Informe sobre nivel de gastos correspondientes a Servicios Personales con fondos 
provenientes de la LEY de GRATUIDAD: 
 

OBJETO PRESUPUESTO Gs. PREVISIÓN Gs. SALDO Gs. 

144 1.616.798.009 1.593.066.413 23.731.596 

145 947.201.991 843.454.882 103.747.109 

 
Como puede observarse el saldo presupuestario a la fecha es insuficiente para 
realizar contrataciones relacionadas a otro proceso de Admisión a la FIUNA, en el 
presente Ejercicio Fiscal. 
 
Presupuesto 2022 
En relación al presupuesto para al año 2022, es necesario informar que conforme 
lineamientos del Ministerio de Hacienda se solicitó en el Anteproyecto el mismo monto 
asignado para este año como presupuesto Ley de Gratuidad  que asciende a G. 
5.685.922.173 (Guaraníes Cinco Mil Millones Seiscientos Ochenta y Cinco Millones 
Novecientos Veintidós Mil Ciento Setenta y Tres) a ser utilizados para los gastos 
relacionados al funcionamiento de las 7 (siete) carreras de grado de la Facultad, ambas 
Sedes y el Proceso de Admisión, dicho monto es insuficiente para hacer frente al 
crecimiento vegetativo normal de la Institución. 
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Disponibilidad de rubros mes de octubre: 
Conforme informe del Departamento de Liquidación de Salarios, a la fecha no 
contamos con rubros disponibles para la asignación a docentes. Así mismo menciono la 
vigencia de la Ley N° 6.809/2021 “Que establece medidas transitorias de 
Consolidación Económica y de Contingencia Social para mitigar el impacto 
de la Pandemia del COVID -19 o Coronavirus”. 
 
Dicha ley menciona en el CAPITULO I DE LAS MEDIDAS PRESUPUESTARIAS Y 
ADMINISTRATIVAS, art. 4°, inc. f) “Suspender nuevas contrataciones del personal 
en todas las modalidades sea la fuente de financiamiento, con excepción de aquellas 
contrataciones que sean autorizadas por el Equipo Económico Nacional…..” 
 
art. 4°, inc. e) “Suspender aumentos salariales, nuevos nombramientos y 
promociones no jerárquicos. Quedan exceptuados de la presente disposición…los 
docentes con categoría L y Z del Anexo de Personal del Ministerio de Educación y 
Ciencias, Instituto Nacional Superior e Instituto Superior de Bellas Artes, a efectos de 
dar continuidad a la implementación gradual del Salario Básico Profesional Docente…” 
 
Nótese que la Universidad Nacional de Asunción no se encuentra dentro de 
Organismos exceptuados, por lo tanto, para poder realizar asignaciones de rubros 
docentes y/o administrativos, los mismos deben ser solicitados ante el Ministerio de 
Hacienda y con la salvedad de que las designaciones o nombramientos deben ser 
anteriores a la aprobación de la mencionada ley. 
 
En cuanto al Anteproyecto del Presupuesto 2022, en el mismo existe escaso 
presupuesto asignado para inversiones como infraestructura, adquisición de equipos de 
laboratorios, adquisición de muebles, adquisición de insumos para laboratorio, todos 
estos indispensables para un proceso de enseñanza – aprendizaje acorde a los 
estándares de la FIUNA. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


